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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, á

La subprocuraduríá Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduria Ambiental y

del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciúdad de l\¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl,
6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fr¿cciones I y X, 21, 27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudád de México;4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-

2917-SPA-2262 relacionado con la denunciá presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resoluc¡ón cons¡derando los s¡gu¡entes:----------------'''-----"' ___ ___

ANTECEDENTES

5e rec¡b¡ó en está Entidad denunciá ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) el ru¡do proven¡ente de ún rod¡o el cuol se encuentro dentro de un estoblec¡miento mercont¡l con g¡ro

de Íott¡lleio tos horo¡¡os en los que se petcibe con moyor ¡ntens¡dod el ru¡do es de lunes o doñingo de B o

11, de 03 o 18 horos (...1 [hechos que tienen lugar en Avenida Corona del Rosal sin número, a un costado

del número 40, colon¡a El Tanque, Alcaldía Magdalena Contrerasl (...).

ATENCIóN E INVESÍIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentádá, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de lá Ley Orgáni.a de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento ferr¡torialde la Ciudad de

México; así como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citádo,

¡ntegr¿do con motivo de la presente denunci¿.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIOT{ES JURÍDICAS APLICABLES

de la Ley Ambientál de Protección a la Tierra en el D¡str¡to

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

competente para conocer sobre los presentes hechos, as¡

restauración del medio ambiente y d

stancias y procedimientos a
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EMISIONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a las em¡siones sonoras provenientes de un equipo de sonido
ut¡lizado en un establecimiento mercantilcon giro de tortillería ubicada en Aven¡da Corona del Rosal sin
número, a un costado del número 40, colonia El Tanque, Alcaldía 

^4agdalena 
Contreras.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federát señala que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras y a la
átmósfera establecidos en las normas aplicables; asimismo, elartículo 151de la citada Ley, señala que
los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecan¡smos

Para su mitigación.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que
med¡ante llamada telefónica y correo electrónico la persona denunciante se desistió de su denuncia,
toda vez que los responsables del establecimiento denunciado moderaron elvolumen de su equipo de
sonido, por lo que las emisiones sonoras disminuyeron y ya no causan molestias.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de esta procuraduría, por el desistim¡ento
expreso de la persona denunciánte.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

It4ediante llamada telefónica y correo electrónico la persona denunciante se desistió de su
denuncia, toda vez que los responsables del establecimiento denunc;ado moderaron el volumen
de su equipo de sonido, por lo que los hechos que motivaron su denunc¡a dejaron de
preSentarse,

Lá presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independieñtemente de los procedim¡entos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dád con lo dispuesto en los art¡culos citado
de este ¡nstrumento es de resolverse y se: ---
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RESUELVE--------

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lV, de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de ¡¡éxico.-------

SEGUNDO.- Remításe el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. -.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc ante_

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Eienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terrítorial de la
Ciudad de li4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y X , 6 fracción It, l5 BtS 4 fracciones I

y X, 2L,27 fracción lll, 30 B S 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México; así como, 4, 5l fracción /üll y 96 de su Reglamento.---,
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